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(2022). 

Ref. 110014003082-2019-02096 00 

 

Verificado los actos de notificación anexados al expediente, se 

advierte que no pueden ser tenidos en cuenta en este asunto, porque 

en el citatorio, como en el aviso judicial remitidos no se incluyó como 

providencia a notificar el auto del 3 de febrero de 2020, a través del 

cual, se adiciono el mandamiento ejecutivo, ni se evidenció que se 

haya enviado como anexó una copia del citado proveído. 

 

Así las cosas y con el fin de evitar futuras nulidades se requiere 

a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación 

del auto de apremio incluyendo como providencia a notificar la 

adoptada el 3 de febrero de 2020, teniendo en cuenta las exigencias 

previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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